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ANEXO

VALOR DE TASACIÓN DEL ÁREA DEL INMUEBLE AFECTADO POR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA SANTA MARÍA – SANTA TERESA – PUENTE HIDROELÉCTRICA MACHU PICCHU

IDENTIFICACIÓN DEL BIEN INMUEBLE

Nº SUJETO ACTIVO / 
BENEFICIARIO

SUJETO 
PASIVO 

CÓDIGO: 
CAR-QUE-097

AREA AFECTADA: 1,756.17 m2 AFECTACIÓN: Parcial del Inmueble
VALOR 
DE LA 

TASACIÓN 
(S/)

COORDENADAS UTM DE VALIDEZ UNIVERSAL DEL INMUEBLE

VERTICES LADO DISTANCIA 
(m) 

WGS84

ESTE (X) NORTE (Y)

1

MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y 
COMUNICACIO-
NES - PROVIAS 

NACIONAL

HERMOZA 
VALENZUELA 
DE FLORES, 
LUZ MARINA

LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS DEL ÁREA 
AFECTADA:

- Por el Norte: Colinda con propiedad de terceros. Longitud 
80.44 m
- Por el Sur: colinda con remanente del mismo predio. 
Longitud 68.04 m
- Por el Este: Colinda con propiedad de terceros. Longitud 
3.46 m
- Por el Oeste: Colinda con propiedad de tercero. Longitud 
39.94 m

1 1-2 53.14 757381.0045 8553242.0064

12,817.33

2 2-3 6.09 757432.9971 8553253.0046
3 3-4 21.21 757439.0003 8553254.0045
4 4-5 3.46 757459.9952 8553251.0049
5 5-6 5.04 757462.9058 8553249.1310
6 6-7 15.70 757459.5277 8553245.3847
7 7-8 30.42 757447.7919 8553234.9603
8 8-9 16.88 757420.4210 8553221.6752
9 9-10 23.29 757406.7309 8553211.7924

10 10-1 16.65 757390.0012 8553227.9989

PARTIDA REGISTRAL:
Partida Registral N° 02001777 de la Ofi cina Registral de 
Quillabamba de la Zona Registral N° X – Sede Cusco.

CERTIFICADO DE BÚSQUEDA CATASTRAL: Emitido con 
fecha 02.12.2020 por la Ofi cina Registral de Quillabamba 
de la Zona Registral N° X – Sede Cusco (Informe Técnico 
N° 9246-2020-ZR. N° X – SEDE-CUSCO/UREG/CAT)

Informe Técnico N° 103-2021/CSET suscrito por 
verifi cador catastral.

2069512-1

Designan Director de la Dirección de 
Gestión en Infraestructura y Servicios de 
Transportes

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 404-2022-MTC/01

Lima, 20 de mayo de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Dirección de Gestión en Infraestructura y Servicios 
de Transportes de la Dirección General de Programas y 
Proyectos de Transportes del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, siendo necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley que 
regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; la Ley Nº 29370, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones; y, la Resolución Ministerial Nº 658-2021-
MTC/01, que aprueba el Texto Integrado Actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor RENAN ALTEZ 
CARRERA en el cargo de Director de la Dirección de Gestión 
en Infraestructura y Servicios de Transportes de la Dirección 
General de Programas y Proyectos de Transportes del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NICOLÁS BUSTAMANTE CORONADO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2069518-1

ORGANISMOS EJECUTORES

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Autorizan Transferencia Financiera del 
Pliego 342: Instituto Peruano del Deporte, 
Unidad Ejecutora 001: Instituto Peruano del 
Deporte,  a favor de la Contraloría General 
de la República

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
Nº 065-2022-IPD/P

Lima, 19 de mayo de 2022

VISTOS: El Ofi cio N° 000701-2021-CG/GAD, remitido 
por la Contraloría General de la República; el Memorando 
Nº 000683-2022-OGA/IPD, emitido por la Ofi cina General 
de Administración; el Informe N° 000041-2022-UPTO/
IPD, emitido por la Unidad de Presupuesto; el Memorando 
Nº 000459-2022-OPP/IPD, emitido por la Ofi cina de 
Presupuesto y Planifi cación; el Informe N° 000270-2022-
OAJ/IPD, emitido por la Ofi cina de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO: 

Que, conforme al artículo 7 de la Ley N° 28036, Ley de 
Promoción y Desarrollo del Deporte, el Instituto Peruano 
del Deporte (IPD) es el ente rector del Sistema Deportivo 
Nacional y constituye un organismo público ejecutor que 
cuenta con autonomía técnica, funcional y administrativa, 
constituyéndose, además, en un pliego presupuestal;

Que, mediante Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo Nº 096-2021-IPD-P/CD, se aprobó 
el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos 
correspondiente al Año Fiscal 2022 del Pliego 342: 
Instituto Peruano del Deporte, por la suma de S/ 132, 


